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Se admiten sií?cripofories á 
este periódico ea ia eálle del 
Tempié mira 32 á 4 r?. va. 
al mes ea esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. francd dé porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la mwi iá^ siendo 
franco de porte, como igual
mente iás recláaiacióáel dé 

le iiümeíros; 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVL 
DE ZARAGOZA. 

L d Imprenta dé esté Boletin se halla 
establecida en la calle dél 'Pémple núme
ro 32. y eii Id misniá se recibe el impor
te de Id suscripción periériecitnié á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 

Conlinuá Id Memoria sobre reforma del sástemd 
actual da diezmos^ 

D i la misma enormidad de la suma se deduce 
511 défiguaidad. Supongamos dos propietarios, 
uno de tierras de pan'Hevar y otro de Bosques 
y prados, y que sus posesiones rioden á cada uno 
la cantidad de 48000 rs, vellón de producto ín 
tegro.- Ambos pagaran de diezmo 4800 rs. vn. 
Pero las1 posesiones del primero exigen anticipa
ciones y gastos por lo menos cuatro veces mayo
res que ios del segundo. Suponiendo pues que los 
de este son 8000 rs. v n . , los de aquel s t r á n 

32000 rs. vn, que, rebajados' dé sus respectivas 
cosjchas, los productos líquidos vendrán á ser; 
el del prim'-ro 16000 rs. vn. y el del segundo 
4 0 0 0 0 . Ei diezmo pues de 4800 rs. vellón q u é 
ambos pagan, grava al primero en los tres déci
mos de su haber neto ó de su renta, y al segundo' 
en los fres veinte y cinco avos solamente: es de
cir , en dos veces y media m'enos; que al otro. Da 
donde se infiere que los productos agrícolas mas 
preciosos, y que mas cuidados' y anticipaciones 
necesitan para su siembra, cultivo y recolección, 
sou ptecisarasnte ios mas gravados, y coa ua ex

ceso insufrible,' por esá contribución, hija de los 
siglos de iunoraociaJ 

Pero aun hay en ella otras desigualdades pro* 
ducidas por la arbitrariedad con que se exige: 
porque, pendiendo de lá costumbre la cuota y 
los frutos que deben pagarla, el gra'vaimen que
da á arbitrio de los interesados en el diezmo^ 
tanto en la cantidad como en lá designación de 
las especies que lian de someterse al impuostoi 
Según lá diferencia de los frutos varía la cuotá 
desde uno por cada nueve hasta uno por cada 
veinte; 

Con todo, la desigualdad mas chocante é injus-
íá del diezmo es que solo gravita sobre la agri
cultura. Los objetos á que se destina esta contri-, 
bucion son de un interés general para todas las 
clases del Estado; ¿por qué pues no han de con
tribuir todos los productos de la riqueza nacio
nal á satisfacerlo:? ¿ P o r ventora lá religión, los 
íe i; plos<j eí culto y sus ministros son solaraentS 
para los agricaltores? j A h í bien sabido es qus 
las iglesias son mas bellas, el culto mas magní
fico, y el clero tiene mejores dotaciones en las 
grandes ciudades, y esto debe ser as í . Mas no es 
Justo que contribuyan exclusivamente á este es
plendor, a' esta magnificencia los labradores, da 
íos cuales la piayor parte tiene que contentarse 
con el culto sencillo, pero no por eso menos ig ra -
dable á Dios, que se tributa en la humilde i g l e 

s ia de su aldea. 
Mucho menos justo es que para impooeríf'es

te tributo no se aguarde á que se deduzcan da 
su pobre cosecha, ni las semillas^ ni los gastos del 
cult ivo, n i e l rédito debido a i capital que estos 
representan. Goú semejante graváaiea y taa deii-



gua'm^ote repartido es imposible que prospere la 
agricultura , agente sino el único el más respeta
ble de los que contribuyen 3 producir la rique
za. E l labrador desalienta, encarece el precio de 
tus producciones, disminuye su consumo, y , obl i
gado a pensar solamente en los medios de subsis
tir con la corta renta que le queda, ni aun le 
ocurre por el pensamiento hacer mejoras ó en sus 
tierras ó en sus métodos de cultivo. ¿Debemos 
admirar después de esto que España sea el pai» 
de los baldías ? 

A estos vicios esenciales del diezmo conside
rado como contribución, se allegan los que re-
íultan del método de cobrarlo, que en algunos ca
cos llega hasta ser inhumano. Las calamidades 
que arruinan las cosechas no eximen de él al 
desgraciado labrador: porque las mezquina* reli* 
quias que le han quedado de su infortunio se so
meten á la exacción, aun cuando no alcancen pa
ra cubrir los mas pequeños gastos del c i i l t ivo. 
E l Gobierno suela en casos semejantes remi
tir á ios pueblos afligidos una parte, y a veces el 
todo, de las contribuciones; el diezmo nunca se 
perdona. 

Todos los males que hasta aqu í hemos enume
rado, y con los cuales oprime esra contribución á 
la agricultura, primer manantial de la riqueza pú
blica, y mas en España donds tan atrasadas están 
las industrias fVoril y comercial, vienen -i recaer 
in jirectamente sobre la hacienda del Estado: p r-
que j có no pueda este contar con un sistem 1 que 
le dé productos copiosos , donde la masa de don
de han de salir esta ya gravada con el en irme 
impuesto de un 43 por 1 0 0 cuando menos? Es
ta oruga que corroe la agricultura disminuye ios 
consumos y el tráfico, y quita bástala esperan-
« 3 de las mejoras, se interpone también entre 
el productor y el Gobierno, se apodera al paso 
de los medios de pagar la» contribuciones ordina
rias, y disminuye de mil modos la materia im
ponible. E l diezmo se cobra al tiempo de las co
sechas en las eras y en los lagares, cuando el la
brador, rodeado de los esquilmos conque la tier
ra corresponde á sus afanes, olvida los cuidados 
y sacrificios que le ha costado producirlos, y no 
prevé las necesidades futuras que tiene que sa
tisfacer con aquellos frutos. Da aquí resulta que 
cuando el Gobierno, habiendo duplicado la exa-
cion de las contribuciones que le pertenecen con 
los plaz s que concede al contribuyente cumpli
dos estos, reclama el pago, se halla el labrador 
imposibilitado de realizarlo, porque el diezmo le 
arrebató con anticipación lo mas saneado de su 
riqueza. Dirase que en el d iVho sucede así: no 
tardaremos en examinar las causas de esta mudan

z a , porque ellai son el argumento mas poderoro 
i favor de la supresión de este impuesto. 

Habiendo pues demostrado hasta la evidencia 
que el diezmo es una contribución enorme en su 
cantidad, desigual, arbitraria y hasta inhumana 
en su exacción: que gravita exclusivamente so
bre la agricultura, cuando las obligaciones que 
debe llenar pertenecen igualmente á todas las 
ciases de la sociedad: en fin, que ar ru ína la agr i 
cultura y mina por sus cimientos la hacienda pú
blica, no se necesitan grandes esfuerzos de elo
cuencia para persuadir la necesidad de suprimir
le, ni exquisitos conocimientos de política ó de 
economía para convencerse de esta necesidad, si 
se quiere que la aguicuhura española prospera 
y que la hacienda del Estado pueda hacer fren
te a sus obligaciones. Los argumentos expuestos 
hasta ahora son tan fuert s que ellos movieron al 
duque de Palmeia, antemural de la aristocracia 
portuguesa, y hombre poco amign de innovacio
nes que no produzcan bienes efectivos, 4 decidir
se por la supresión del ciirzmo en aquel Reino. 

Pero ¿es oportuna la ocasión actual para supri
mirlo en España? R spo;, Jan las qu jas del clero y 
de los demás partícipes, y los desfalcos del erado 
eá las rentas llamadas decimales. Todos claman 
que eZ diezmo tío se paget̂  ó se paga muy mal. Si 
ptií-s esta contribución ha cesado ó va cesando 
de hechií, no puede haber una ocasión mas opor
tuna para suprimirla de derecho; y aun es nece-
sam esta supresión, y sustituir otra cosa en su l u 
gar, si se quiere que no cese el culto, que no pa
rezca el clero, que no se desatiendan las ob l i 
gaciones que el Estado ha contraído con los par
tícipes, y en fin, que la hacienda pública no sa
fra detrimento en sus valores. 

Para examinar debidamente las causas de la 
mudanza que hoy se observa en el pago del diez
mo, es necesario subir é épocas mas remotas. 

La costumbre de p a g a r á la Iglesia esta presta
ción, que solo se introdujo desde el I V ó V siglo 
del cristianismo, no se convirtió en la ley hasta el 
siglo X . Y entonces por un paralogismo en que 
no era difícil incurrir atendida la ignorancia da 
los tiempos, se confundió la obligación de dere
cho natural y divino que tenian, tienen y ten
drán los fieles en todos los siglos de contri! uir i 
los gastos del culto y al mantenimiento de sus 
ministros, con la obligación accidental, y produ
cida meramente por les leyes civiles, de satisfacer 
aquellos gastos bajo la forma de diezmo. Confun
dióse , repito, lo esencial con lo accesoiio: la 
obligación primitiva y perpetua con la ren pora! 
y desconocida en los primeros siglos de la Iglesia 
en los cuales el cuito y el clero se sosteniaa coa 



las oPrsndas voluntarías dñ los fíales. 
Pasó pues á ser úna opinión vulgar que la pres

tación del diez no era de derecho divino, bien que 
jamas ¡a iglesia hizo una declaración semejante, 
n i pudiera: porque en el cristianismo solamente se 
tienen como derivadas de aquella sagrada autori
dad las leyes observadas desde su principio, con
tinuadas por una tradiccion no interrumpirla, y 
psríenecientes, no á la disciplina variable, sino k 
la parte esencial de la moral y del dogma. E l 
diezmo comenzó muy tarde i ser ley; y no es 
mas que una manera particular da cumplir una o-
bligscion que puede llenarse de otro modo mas 
igual , mas justo y menos pernicioío á la prospe
ridad de la agricultura. 

Sin embargo la opinión vulgar tr iunfó: en los 
siglos feudales nada se examinaba bajo los verda
deros principios económicos; y la ley del diezmo 
ha llagado hasta nosotros. Mas no en todas ¿po
ces ha ejercido igual prestigio ni se ha obedeci
do con la misma exactitud. Los excesos cometi
dos en su cobro (a) y el peso mismo de la exac
ción, llenando á t angustias ai contribuyente, 
suscitaron sus quejas: desatendidas al principio 
se convirtieron en hostilidades contra un impuesto 
tan duro que solo podía sostenerse mientras las 
luces no hicieran á los pueblos mas avisados so
bre sus derechos, y i ios monarcas mas instruidos 
en los medios de asegurar el bienestar de sus 
subditos. Quejáronse los diputados de las Cortes 
de Segovia y Madrigal en los siglos X I V y X V 
rí,de los grandes agravios que los vecinos sufrían 
sobre los diezmos que pagaban de los granos y 
otras cosas ú los c lér igos , y también de las ve
jaciones que estos cometían en su cobro. ' Por 
otra parte la influencia que los monarcas de Es
paña , en medio de las tinieblas de la edad me
dia , conservaron sobre los diezmos mirándolos 
como una contribución ordinaria y la ilus
tración que cundía en aquellos tiempos por E u 
ropa dando lugar á la reflexión y al cálculo, pre
parando el camino para dulcificar, ya que no se 
pudiese estinguir tan de pronto, aquel tributo. 
Cediendo los pueblos al impulso de su in teré i , 
empezaron í tonur la justicia por su mano, ex i 
miéndose de pagar el diezmo con la puntual exac-

( a ) V e í a s e las C á r t e s de la Cor mí a cié 1510, p e t i 
c i ó n 10. las de Toledo de 1525 , p e t i c i ó n 1 4 ; y las de 
V a l l a d o ü d de 1537, pet ic ian 99 . 

(b ) L01 diezmos son de la r e g a l í a , y su conocimien
to pertenece al Rey y no á ios obispos. Alfonso ano 
1435, l i b r o I X de PALADIÓN REAL , p á g . «/f. E s t á en «i 
A r c h i v o da la Bai l ia de Valencia , 

titud que el clero exigía. Los Sres. ñon Alfonso 
XI? don Juan J, don Fernando y doña Isabel y 
do" Carlos í , mandando en las Corte» celebra
da» en Burgos y Cordova por los años de 13 15 
y 1372: en Medina del Campo y en Granada en 
1480 y 1 5 0 1 ; y en Madrid y Vailadolid en 
1534 y 1537 (a) que ''todos los hombres del rei
no dieran sus diezmos derecha y cumplidamente 
al Señor Dios., del pan, vino, ganados é otras co
sas que se deban dar derechamente"' demostraron 
que en los siglos X I V , X V y X V I no se diezma
ba bien: es decir, que los labradores, abruma
dos con la gravedad de la contribución, se dis
pensaban expont neamente de su pago; efecto ine
vitable de la lucha que existía entre el interés in 
dividual de los labradores y el de los elesiásti-
cos. Las necesidades del erario promovieron con 
el tiempo las pretensiones del Gobierno al goca 
del diezmo de los frutos que produjeran las tier
ras recien cultivas, y el Í. cicate del interés hizo 
que los labradores se resistieran & las claras al 
pago de esta contribución en los frutos nuevos á 
cuyo cultivo se dedicaban, exigiendo que se l i 
mitara la exacción á las especies que por costum
bre antigua estaban sometidas i ella. Estas de
mandadas protegidas por el Gobierno, provocaron 
el examen de la índole y de las consecuencias 
del diezmo; y las sentencias de los tribunales fa
vorables a ios agricultores, debilitaron la fuerza 
de la antigua preocupación q u i divinizaba etts 
impuesto. Comenzóse á distinguir la obligación 
de sostener el culto y sus ministros; obligación 
imprescindible en los fieles de la ley temporal, que 
indicaba un modo particular de cumplirla: y des
de entonces se previó que llegaría un momento 
en que la institución del diezmo no podria sos
tenerse. Este momento llegó preparado por las re
voluciones que agitan hace cuarenta años el mun
do polít ico: por la conducta imprudente, inhuma
na de los interesados en la exacción, y por las 
costumbres reinantes. Sometida al criterio de le 
razón la naturaleza del tributo, se conoció que 
ni su forma ni otra ninguna estaba impuesta por 
el derecho divino, cuyo único precepto era el 
sostenimiento del culto, sin designar la manera 
de hacerlo. Conocióse también que de todos los 
modos posibles de cumplir aquel precepto el 
diezmo era el mas desigual, enorme é injusto 
el mas pernicioso á la riqueza pública. 

( Se cont inuará.) 

( a ) Véase la ¡ey a t ú . 6 . ° l i b r o i . 0 da la Nov i s ims 
R e c o p i l a c i ó n . 



D I P U T A C I O N P R O V Í N C Í A L 
D £ Z A R A S O Z A . 

Los Ajiiníaroientos de esta Provincia, ó las 
Jnntas á quienes competa , remitirán á la Secre
taria de está Diputación en el preciso término de 
8 dias las acias originales :dé los consejos de ca-
liíicacion de la Mil ic ia nacional; pues de lo con
trario se dará otra providencia mas sebera para 
que se lleve a tfecto aquella disposición. Zara
goza 1 . ° de Abr i l de l i ^ . n E l Presideníei 
Luis del G o r r a l i ^ D . Á . D . Si E . ü M a n u e l L a -
galas Secretarioi 

C ¿ r c u I a r = C o n fecha aa de M a r z o u l t i m o , se ha r e 
m i t i d o á esta D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l por el Sr. Gefe Po
l í t i co de la misma la Real orden de 4 , en la que se pres
e n ven IÍS instrucciones que deben observarse para el me
j o r , y mas cumpl ido efecto de ia r equ i s i c ión de caballos 
que se contiene en el Real Decreto de 4f de Febre ro ; 
y deseosa esta D i p u t a c i ó n de ov ia r á los pueblos de su 
P r o v i n c i a cuantas dificultades pudieran o f recé r se les , y co
adyuvar por su parte á cuanto íifetide á la Bias pronta des
t r u c c i ó n de las facciones, blanco que aquel se propone, há 
c r e í d o deber dictar las reglas siguientes. 

i . * En e l t é r m i n o preciso de 3 dias contado desda 
el recibo de esta c i rcu la r f o r m a r á r i los a y ú n f a m i e n í o s e i i 
u n i ó n del gefe de mas g r a d u a c i ó n d é la M i l i c i a nac iona l 
de carialleria, ó en su defecto del de i n f a n t e r í a y del ma
r i sca l , ó herrador del pueblo un al is tamiento numerado 
al mareen, de todos los caballos, y potros que hubiese eri 
su t é r m i n o sea la que fuere su edad, y alzada firmada 
por el. alcalde,.gefe de ¡a M i l i c i a , Mar i sca l , y secreta
r i o ; s i rv iendo de norma el modelo que a c o m p a ñ a , cuyo 
alistamiento d e b e r á - r e m i t i r á esta D i p u t a c i ó n ^ sin la me
n o r d i l a c i ó n , con el sobre de urgente , y de Justicia en 
Justicia. . 

a.* Igua l a l i s í a m i é n t q al que se previene en la regla 

anferíor, por separado se ver i f i ca rá de los caballos d« la 
M i l i c i a Nac iona l de caba l l e r í a que estubiesen destinados 
á este ins t i tu to t e n i é n d o s e p r e s e n t é qiíe sí a l g ú n M i l i c i a 
no de caballeria tubiese mas de un caballo^ los que fue
r en d e b e r á n ser comprendidos en el alistamienso gene
r a l . . . ' 

3.a Veri f icado que sea el alistamiento en ¡a forma, y 
modo que se previene en las dos reglas anteriores; se es
t e n d e r á n por el secretario de ayuntamiento tantas papele
tas en una ojá de papel cuantos sean los caballos titiles ó 
i nú t i l e s que del al istamiento general resulten con ¡aedad 
ide ¿ a ñ o s . e n estasyervas , y alzada d e / palmos castellanos 
menos un dedo equivalente á 7 cuartas aragonesas 5 de
dos 1 1 dozavos, a i io iaudo en ella el n.0 que en dicho al is
tamiento general le c o r r e s p o n d i ó , nombre del d u e ñ o , n.0 
de caballos que presenta, edad del caballo, alzada ú ocu
p a c i ó n á que se le destina, y señas par t iculares , cuyas 
papeletas firmadas por los mismos que el a l i s t a m i é n l o ge
nera l con mas e l d u e ñ o de cada caballo, s e r á n entrega
das á este, ó estos, para que les e idvan , d manifiesten, a l 
t iempo' de presentar sus caballos á r e q u i s i c i ó n . 

4 . ' E n e l dia quese a n u n c i a r á ti deVeráh presentarse en 
esta capi ta l , y si t io que se les seña le , por sus propios due
ñ o s , y un i n d i v i d u o del respectivo ayuntamiento todos 
los caba í io s que se previenen en ¡3 regla 3,* con cabeza
da de pesebre y ronza l . 

5,3 Todos los componentes ios Á y u n í a m i e n t o s de los 
pueblos de esta Provincia c u m p l i r á n con el mayor r i g o r , 
y ecsactitud con cuanto se manda en las reglas preceden
tes; bajo la mul ta de 500 rs. v n . po r cada ind iv iduos de 
e l , incluso el secretarioi 

6.a Si por descuido, ó mal ic ia , ó por no haverse pre
sentado dentro del t é r m i n o quese pre f i j a rá fuesen toma
dos por los facciosos algunos caballos sugetos á la re 
q u i s i c i ó n 5 s u f r i r á n los d u e ñ o s de aqueHoS, ia pena de l 
dup lo del va lor del caballo, y los Ayuntamien tos paga
r á n el cuadruplo valor del mismo si ¡a morosidad, ó t a r 
danza estubiera de su parte. 
Zaragoza F .0 de A b r i l dé i ' 3 3 f ¿ r r E Í Presidente, Lu i s de l 
C o r r a l i z z M a n u e l Lasala Secretario. 

Partido de Pueblo de Provincia dé 

i al l o q m 

Modelo con respecta at que deberán remitir loé Ayuntamientos el alistamiento que 
se le pide en la circular que antecede^ 

Nú 
mero 

1. 

iJJfofibnfiS de. 
ios dueños de 

los, caballos. 

D. N . deN. 
N( de N . 

anos 
2 idem.j 6 § [blanco 

Ocupación á 
que se !ps 
destina. 

V la labranza. 
\ la orrieria. 

Señas particulares. Causa de la escep-
cion si la tiene. 

Calzado de los pies estre
lla blanca ocico de fuego 

Las que tuviere. 
Cojo y asmático. 
Por falta de alzada 

y edad. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A NACIONAL» 


